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ADMIMISTRACION Y SUSCRIPCIOM

OFICINA DE RENTAS Y EXACCiONES
SECCIÓN DE PROPIOS

P lu s  de la V IIU . 4  (Casa de C isneres)

La correspondencia se dirigirá al señor S ecre ta rli 
del Consejo Municipal de Madrid

R E P Ú B L IC A  E S P A Ñ O L A

S E  r U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

CoNSijo MuNiciPAur Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 10 
del actual.

Alcaldía Presidencia: Bandos: referente a instrucción premilitar 
de los individuos comprendidos en la edad de diez y ocho a 
veinte años, y para la entrega en Caja de los mozos del reem­
plazo de 1938.

SbckbtarIa; Decreto disponiendo que todo el personal pertene­
ciente a Clases Pasivas traslade sn residencia.

Ini ehvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Interior.

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios prestados por el 
Instituto Antituberculoso y por la Consulta especial de Der­
matología y Profilaxis duraate el mes de agosto.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 30 de julio 
ai 5 de agosto.

CONSEJO MUNICIPAL

S esió n  o rdin aria  c eleb r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL día  10 DE SEPTIEMBRE DE 1937,—¿ ’-r/racTo. —Presiden­
cia dd señor Alcalde, D, Rafael Henche de la Piata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres, Gómez Egido, Alonso Galán, Ma­
clas, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla, 
Carvajal, Alba, Briones, Civil, Díaz Méndez, Garda Pérez, 
Granizo, Huélamo. López y López, señora Mació Simón, 
Sres. Ortega, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, Sañudo, 
Serrano Batanero, Serrano Juan y Treviño.

Se abrió !a sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de una comunicación del 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 dd  pasado 
mes de agosto, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo infor­
mado por e) Consejo Municipal, en cumplimiento de lo preve­
nido en el decreto de la Presidencia dd Consejo de Ministros 
de 2 de agosto de 1936 y en uso de las facultades que le con­
cede su articulo primero, queden cesantes en sus respectivos

cargos, con pérdida de todos sus derechos, los funcionarios 
municipales que a continuación se expresan:

D, Néstor Benito del Caño, funcionario técnico-adminis­
trativo del Ensanche.

D, Miguel Malacuera Tola, ídem íd.
D, Jesús Malacuera Tola, Aparejador.
D. Joaquín Verdasco Martin, Escribiente auxiliar taquígra­

fo-mecanógrafo.
D, Eduardo Teijero Arias, funcionario técnico-administra­

tivo del Interior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2. " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, disponiendo que durante la ausencia 
del Teniente Alcalde del distrito de la Universidad, Sr. Sancho 
Romero, se haga cargo de dicha Tenencia de Alcaldía, con 
carácter interino y mientras dure la ausencia del titular, el 
Consejero Sr. Granizo Martínez, con el fin de que el despacho 
de los asuntos que corresponden a la indicada dependencia se 
tramite con la debida normalidad.

Y el Consejo Municipal quedó enterado y aprobó la desig­
nación hecha por la Alcaidía Presidencia.

3. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Director del Matadero, lo informado por 
la Secretaria especial y !o dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los individuos de ta 
indicada dependencia D. Fausto Martin Navacerrada, D. Anto­
nio Magadán Rodríguez, D, Bernardo Alonso Feito, D. Eulo­
gio García Aguado, D. Rufino Tomás Cano León y D, Elias 
Quesada Alonso de un cuadrienio vencido, en la cuantía de 0,50 
pesetas a partir del 24 del pasado raes de agosto los cuatro 
primeros y del 2S del mismo mes y año los dos restantes.

Ayuntamiento de Madrid
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Aeuntoi y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión de £nsanehe

A petición del Sr. Alba se acordó retirar para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo !a construcción del alcantarillado 
en la calle de Mateo López y la reparación del colector de la 
de Méndez Alvaro, cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de 138.279,10 pesetas, con cargo a! capítulo fll, artículo I.“, 
concepto 13 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Comisión de Asistencia Munleipal, Sanidad y  Folieta 
Ueüana

4.“ a 34. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican;

Ai Instituto Cultural Femenino, para establecer un Colegio 
de primera enseñanza en la calle de la Magdalena, 29, prime­
ro derecha.

A doña Cecilia Riiiz Fornells, para la venta de objetos de 
escritorio y pape! de fumar en la calle de Santa Engracia, 145,

A doña Manuela Castaño Sánchez, para establecer una 
cacharrería ordinaria en la calle de López de Hoyos, 139.

A Dependientes de Hijos de Blas Morales (S, L.), para des­
pacho provisional de tejidos y géneros de punto al por me­
nor en la calle de Velázquez, 44, bajo.

A D. Fermín Rodríguez Fernández, para establecer un 
taller de relojero en la calle de Núñez de Balboa, 86, bajo.

A D. Juan Valdés y D. Eloy Dueñas, para establecer un 
taller de fontanero en la calle de Magallanes, 24.

A doña Adela Pedroviejo de Lafuente, para establecer una 
mercería a! por menor en la calle de Hermosilla, 10.

A D. Narciso Pérez Petinto Iglesias, para vainicas y pli­
sados en la calle de Claudio Cuello, 42, bajo,

A doña Edelmira Rodríguez, para casa de huéspedes en la 
calle de Miguel Moya, 4, segundo.

A D. Eugenio Gil Blasco, para la venta de vinos y aguar­
dientes en el cajón número 18 del Mercado de la Paz.

A D. Santiago Moreno Sanz, para ia venta de sidras y 
vino.s al por menor en la calle de Fortuny, 2,

A D, Máximo Merino Santos, para establecer una taberna 
en la calle de Méjico, 35.

A D. Amancio Tomás Herrero, para establecer una taber­
na en la calle de Claudio Coeilo, 64.

A D. Teodoro Miguel, para establecer im almacén de que­
sos en la calle del Marqués de Leganés, 12.

A Casa Phar, para oficinas administrativas en la calle del 
Duque de Medinaceli, 6,

A Auxiliar de la Molinería (S, A.), para oficinas adminis­
trativas en la plaza de las Cortes, 4, principal.

A La Covadonga (S. A.), para oficinas de seguros en la 
calle de Nicolás María Rivero, 1, segundo.

A D. Jesús Borja Alonso, para instalar un depósito de ga­
solina de 3.000 litros de capacidad y tres electromotores en el 
garaje situado en la calie de Viriate, 69.

A D. Francisco Díaz, para instalar un aparato para tostar 
café y un electromotor en la calle de Hortaleza, 38.

A D, Luis Fernández Urosa. para instalar un grupo motor- 
bomba en ¡a calle de Relatores, 10.

A D. Félix Martinez, para instalar un grupo motor-bomba 
en ia calle de Peligros, 4.

A D. Rogelio Rueda del Río, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para camisería en la calle Mayor, 
número 3.

A D. Saturnino Ruiz Vera, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para lechería en la calle de Feijóo, 
número 6.

A D. Acisclo Pérez Torres, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para ultramaritios en la calle de la 
Escalinata, 6.

A D, Francisco Pérez Carrillo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Cá- 
ceres, 19.

A D. Antonio Alvarez Sierra, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Pe- 
layo, 43,

A D, Antonio García Rubio, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para restaurante en la Carrera de 
San Jerónimo, 23 moderno.

A doña Rosa Corra! Pérez, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de ropas hechas en la 
calle de Narváez, 11, procedente de su establecimiento sito 
en la calle de Vicente Blasco Ibáñez, 69, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan 
las circunstancias que dieron motivo al traslado y cesando 
también en la ocupación dei local en el momento en que 
pueda establecer ]a industria en la zona en que antes se halla­
ba instalada,

A D. Francisco Sanz Trujillo, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para la venta de papel de fumar 
y estampas en la calle de Torrijos, 56, procedente de su esta­
blecimiento sito en la calle de Ferraz, 20, que ha tenido que 
evacuar; debiendo .cesar la concesión en el momento que se 
indica en el anterior asunto. '

A D. Juan Gil Torijano, con carácter provisional y libre 
dei pago de derechos, para taberna en la calle de Santa Isa­
bel, 28, procedente de su establecimiento sito en la calle 
de Ferraz, 96, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión en el momento que se indica en los anteriores 
asuntos.

A D. Pedro Sánchez Gorjón, con carácter provisionai y 
libre del pago de derechos, para la venta de vinos y bar de 
0,30 pesetas en la calle de Genova, 19, procedente de su esta­
blecimiento sito en la calle de la Aduana, 6, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se 
indica en los anteriores asuntos.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  AeOpios

35. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 2 de! 
corriente, con motivo de haberse manifestado por el inspector 
general de ios Servicios Técnicos municipales que la Direc­
ción de Fontanería-Alcantarillas precisa, con objeto de reali­
zar las obras que se acuerden o sea necesario llevar a cabo 
por aquélla, el material de tuberías y accesorios que se enu­
mera en la relación que figura unida al expediente; y en cuyo 
dictamen, ai principio indicado, se propone, estudiado deteni­
damente el suministro, que según valoración practicad,! a tal 
efecto importa aproximadamente la cantidad de 42.445,70 pe­
setas, las necesidades que lo motivan y demás extremos rela­
cionados con el mismo, así como teniendo en cuenta que se 
ha dado cumplimiento a lo preceptuado en d  artículo 126 de 
la vigente ley Municipal, la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan:

Primero. Aprobar, en principio, la adquisición del mate­
rial de tuberías y accesorios interesados por la Dirección de 
Fontaiieria-Alcaníarillas, considerándose aquélla comprendida 
en la excepción prevista en el apartado 3.“ del articulo 125 de la 
vigente ley Mnnicipat.

Segundo. Facultar a la Dirección de Acopios para ultimar 
tu adquisición y suministro del material anteriormente indicado.

Tercero. Que con objeto de limitar en cuanto sea posible 
los gustos municipales y atemperar éstos a las disponibilida­
des económicas de la Corporación, únicamente se adquiera y 
suministre, por el momento, el 40 por 100 del material intere­
sado, y el 60 por 100 restante lo será cuando las circunstancias 
y necesidades lo exijan, previo informe a tal efecto del Conse­
jero Delegado de Vías y Obras y acuerdo de esta Comisión; y

Cuarto. Que e! importe de tales adquisiciones sea cargo, 
conforme a lo informado por la Intervención de Acopios, al cré­
dito consignado en el capitulo Vil, artículo 1.", número 8 de 
orden, partida integrante de! concepto global 132 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

36. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado ])or la Secretaría especial y lo dispuesto eii la reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono a los Guar­
dias de dicho Cuerpo D. Sabas Pérez Gómez, D, Enrique 
Barriga Pacheco, D. Salvador Morales Vázquez, D. Manuel 
Rodríguez Fuentes, D. Joaquín Rodríguez Yagüe, D. Juan 
Cruz Sanz Sierra, D. Sebastián Carro Herrero, D. Isidoro Ji­
ménez Rocha, D. Mariano Fernández Pérez, D. Felipe Gar­
cía Crespo, D. Leoncio Ortiz Sacristán, D, Francisco Rodrí­
guez Carbajo, D. Guillermo Martínez Rocha, D, Arturo As- 
torga Leiva, D. Francisco Busutil Micas, D, Agustiu Heiiao

Gutiérrez, Ü, José Gravioto Balboa, D. Serafín Sánchez Díaz, 
D. Adolfo Luque y D, Anselmo Davó Gadea de un cuadrienio 
vencido, en la cuantía de 75 céntimos y a partir del 22 del pa­
sado mes de agosto, el primero; de 1 de igual mes, el segundo 
al noveno, y dd 4, 4, 8, 19, 8, 9, 10, 15, 16, 16 y 20 dd 
propio mes, los restantes, respectivamente.

37. Se dió cuenta de una comunicación de la Intervención 
Municipal, fecha 31 dd pasado mes de agosto, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta jus- 
lificada del presupuesto del Interior, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio económico de 1937, remitida por la De­
positaría en armonía con lo preceptuado en d  artículo 584 del 
Estatuto Municipal.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en su 
día, a tenor dd artículo 121 dd reglamento de Hacienda mu­
nicipal fecha 23 de agosto de 1924.

38. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, el balance de comprobación 
y saldos de [as operaciones de contabilidad de los presupuestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al pasado mes de agosto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionei

Comisión de Haeienda

39. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, remitida por el señor Admi­
nistrador de Rentas y Exacciones municipales y rendida por 
el funcionario de! Negociado de Propios D. José Viliarroya, 
de las cantidades que le fueron libradas eu 18 de diciembre 
de 1936 y 18 de enero de 1937, que suman en junto 420,45 pe­
setas, para atenciones surgidas de la admitiistracióii de la Sa­
cramental de San Isidro, intervenida por ia Corporación mu­
nicipal. •

40. Incoar, teniendo en cuenta lo informado por ia Admi­
nistración de Rentas, Intervención Municipal y Letrados con­
sistoriales, ej oportuno expediente administrativo para depurar 
las posibles responsabilidades que pudieran deducirse en vista 
de que dos actas levantadas en la oficina subalterna de Argan­
da con motivo de la aprehensión, realizada por la Ronda es­
pecial de Arbitrios, de diez garrafas con 170 litros de coñac, 
catorce con 224 de aguardiente, 369 kilogramos de jamón, 
v35 kilogramos de morcillas y 49 corderos, iio lian sido cursa­
das con arreglo a los trámites prevenidos en ias Ordenanzas 
números 42 y 43 de Exacciones vigentes, por haberse dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia, en 22 de marzo último, día de la 
aprehensión, que dichas especies fuesen entregadas a los intro­
ductores, previo p»go solamente del arbitrio municipal, y por 
estimar las dependencias al principio indicadas que la orden 
de referencia ha producido no solamente lesión a los intereses 
de los funcionarios aprehensores, sino también a los del erario

à
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municipal, ya que ha dejado de ingresarse en arcas municipa­
les la participación que el Ayuntamiento lleva en las multas y 
penalidades impuestas en todo acto de defraudación.

41. Reponer en su cargo, en vista de los asesoramientos 
obrantes en el expediente y teniendo en cuenta el acuerdo de 
la Comisión de Gobernación de 31 de agosto último, que 
también figura en e! expediente, al operario de Parques y Jar­
dines D. Luis García Cebadera González, que viene sin pres­
tar servicio desde el 24 de octubre de 1936, primero por haber 
sido detenido a virtud de una denuncia, que luego resultó 
falsa, y después por haber estado pendiente de resolución de 
la Comisión depuradora, ya que tanto en el primer caso como 
en el .segundo ha sido absiieíto libremente, sin responsabilidad 
alguna, por el Juzgado de urgencia número 3 y por acuerdo de 
dicha Comisión de 9 del pasado mes de agosto; y que, como 
consecuencia de lo expuesto, se abonen a dicho interesado los 
jornales que, a razón de 8,75 pesetas diarias, ha dejado de 
percibir desde el día 24 de octubre de 1936, en la siguien­
te forma:

La cantidad de 595 pesetas, importe de sesenta y ocho 
dias, a razón de 8,75 pesetas diarias, con cargo al concepto 20 
del vigente presupuesto del Interior, por tratarse de un crédito 
procedente de un ejercido cerrado y liquidado inferior a 3.000 
pesetas, y los correspondientes al presente ejercicio, cuya 
liquidación deberá practicar la Inten/ención Municipal, con 
cargo al concepto 390, «Jornales del "personal de Parques y 
Jardines», del mismo presupuesto.

Comisión de Gobernaelón

42. Jubilar al operario de Limpiezas número 326, D. Abe­
lardo Hernández Gabriel, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, debidamente comprobada, y asignara! mis­
mo una pensión de retiro de 3 pesetas diarias, equivalente al 
30 por 100 del jornal de 10 pesetas que percibe en el día de la 
fecha y le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
los haberes pasivos a partir dei día siguiente aj en que sea 
adoptado el presente acuerdo por el Consejo Mimicipaí.

43, Jubilar al Vigilante de Alcantarillas del Interior don 
Fructuoso de! Rio Fernández, por imposibilidad física para el 
trabajo, por padecer hemiplejía derecha con parálisis total, y 
asignar al mismo una pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 11 pesetas que viene 
disfrutando y le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto 
en e! acuerdo de 18 de marzo de 1932, modificado por ios de 
29 de abril y 26 de agosto del mismo año; con la advertencia 
de que si percibe o llegase a percibir otra asignación o emolu­
mento distinto a la pensión que se le concede en estos acuer­
dos quedará ésta sin efecto, como asimismo si curase de la pa­
rálisis total, fundamento de la jubilación y pensión que se le 
concede; comprendiéndose en el concepto de asignación o 
emolumento las pensiones, rentas, mandas, de cualquier clase 
que sean, y, en una palabra, cuanto signifique otro ingreso dis­
tinto que no sea estrictamente el importe del haber pasivo

que se le asigna por e! Ayuntamiento; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al de la 
fecha en que sea adoptado por el Consejo Municipal el presen­
te acuerdo.

44. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! Médico de Asistencia Municipal D. Isidoro Rodríguez 
Trigueros, y asignarle el haber pasivo anual de 12.000 pesetas, 
80 por 100 del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al 
cu que sea adoptado por el Consejo Municipal.

45. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario lécnico-adminisíi ativo D, Antonio Delgado 
Barranco, y asignarte el haber pasivo anual de 5.400 pesetas, 
60 por 100 del sueldo activo de 9.000 que le sirve de regula­
dor; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir de! dia 
siguiente al en que sea adoptado por el Consejo,

46. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio últimos, al Archi­
vero-Bibliotecario niuiiidpal D. Mariano Muñoz Rivero, por 
prestar servicios eii el Ministerio de Defensa Nacional, como 
ha probado documentalmente.

47. Conceder a doña Ana Hita López, accediendo a lo 
solicitado por la misma y teniendo en cuenta que se ha sobre­
seído el expediente de la Comisión depuradora de las planti­
llas del personal municipal, la excedencia reglamentaria en su 
cargo de Enfermera numeraría de Asistencia Municipal por el 
plazo mínimo de un año, sin que esto quiera decir que a! tér­
mino de ese plazo haya de concedérsele el reingreso, pues 
habría de solicitarlo por medio de instancia y supeditar su 
resolución a los acuerdos vigentes, entre ellos, y como más 
importante, el de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud han 
quedado suprimidos, circunstanciaimente, los ingresos y rein­
gresos ai servicio municipal.

48. Considerar muerto en compaña, según se viene prac­
ticando en casos análogos, ai operario de Talleres (eventual), 
desaparecido en el frente de Leganés el día 12 de noviembre 
de 1936, D. Manuel González Gascón, y en su consecuencia 
otorgar a su viuda, doña Leonor Sánchez Crisòstomo, en su 
propio derecho y en representación de su hijo menor de edad 
Manuel González Sánchez, la pensión de gracia de 7 pesetas 
diarias, equivalente al jornal que percibía e! referido obrero 
en el momento de su desaparición, en la forma y condiciones 
establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y si la 
beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a percibir otra 
distinta, de cualquier clase que sea, por parte del Estado it otros 
organismos, la pensión que se le concede por virtud del pre­
sente acuerdo quedará reducida a la diferencia coiTcspondien- 
íe entre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se 
complete el joma) que con cargo al erario del Ayuntamiento 
percibía su referido esposo en el momento de su desaparición.

49. Considerar muerto en campaña, según se viene prac­
ticando en casos análogos, al operario del Matadero D, Rufino 
Masedo Alonso, desaparecido por acción de guerra, y en su 
consecuencia, conceder a su viuda, doña Casimira García Gui-
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jarro, por su propio dereclio y en representación de su hijo me­
nor de edad José Masedo García, la pensión de gracia equiva­
lente al jornal que percibía sti citado esposo en el momento de 
su desaparición, en la forma y condiciones establecidas en el 
acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y si la beneficiada de esta 
pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cual­
quier clase que sea, por parte del Estado ii otros organismos, 
la pensión que se le concede por virtud del presente acuerdo 
quedará reducida a la diferencia correspondiente entre ambas 
pensiones, a fin de que entre una y otra se complete el jornal 
que con cargo al erarlo del Ayuntamiento percibía su referido 
esposo en «1 momento de su desaparición,

50. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 
que en concepto de pensión especial, regulada por el acuerdo 
de carácter general de 4 de diciembre de 1936, se otorgue 
a doña Pascuala Tur y Fiera, de estado viuda, y madre de) 
que fué Médico de Asisteucia Municipal D. Fernando Jimé­
nez Tur, muerto a consecuencia de la guerra (apartado seguii- 
dü de dicho acuerdo), el haber anual de 9.000 pesetas que 
disírutaba en el momento de fallecer, bien entendido que de 
esta cantidad habrá de deducirse ia que corresponda por el 
Montepío, una vez que se resuelva el oportuno expediente; 
debiendo ser incompatible esta pensión con cualquier otro 
derecho que pudiera alcanzar a la beneficiaria.

51. Aplicar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Odontólogo del Asilo de la Paloma de Alcalá de 
Henares (sección de niñas), D. Delfín C.amporredondo, d  
acuerdo de 5 de febrero de 1937, relativo a Profesores espe­
ciales, esto es, suspenderle provisionalmente de sueldo por no 
prestar servicio, ya que los internados de Alcalá de Henares 
(sección de niñas) han sido evacuados a Alelia (Barcelona), y 
hasta que regreseu, sin perjuicio de que al confeccionarse los 
próximos presupuestos se resuelva en definitiva acerca de si 
es o no precisa la subsistencia de la expresada plaza.

52. Aprobar un dictamen proponiendo se informe, con 
vista de lo dictaminado por la Comisión depuradora, al cxcc- 
lentisimo señor Gobernador civil en el sentido de que se sirva 
decretar la reposición en su cargo de un exfuncionario técni­
co-administrativo, que desestime recursos interpuestos ante su 
autoridad por dos interesados y que deci ete ia cesantía de 13 
funcionarios de diferentes grupos, como comprendidos en la 
disposición ministerial de 2 de agosto de 1936; finalmente, que 
el Consejo Municipal desestime el recurso interpuesto ante la 
Alcaldía Presidencia por mi interesado que se halla cesante.

Consejo Especial de Cultura Primarla

53. Librar a la casa constructora julio Pérez de Torres, 
a la que se encomendó, por acuerdo municipal de 18 de sep­
tiembre de! pasado año, la construcción de diferente mobiliario 
escolar, que se reseña en el expediente, para atender a las ne­
cesidades inherentes a lu umpliadón de clases en el Grupo 
Carmen Rojo, la cantidad de 9.917 pesetas, a que asciende, 
una vez exceptuados del compromiso correspondiente los eiica-

rados y alegorías de la República, por un importe de 852 pese­
tas —por imposibilidad material de la casa constructora —el 
moblaje entregado y recibido hasta la fecha por la Ponencia 
que oportunamente designó e! Consejo Especial de Cultura; 
debiendo ser cargo dicha suma, en la proporción del 50 por 100 
entre el Estado y la Corporación municipal, a lo consignado 
en el concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad.

54, Disponer, en armonía con el espíritu del acuerdo mu­
nicipal de 3 del corriente y con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que se abone a los Maestros nacionales el 50 
por 100 de la hidemnizacíón por casa-habitación, a partir de la 
fecha eii que, con carácter general, fueron rebajados en tai 
proporción los alquileres de las viviendas de precio inferior 
a 2.400 pesetas anuales; desestimándose, de acuerdo también 
con el citado informe del Servicio Contencioso, por falta de 
personalidad, la iustaiicia, fecha 14 del pasado agosto, eleva­
da por D. Pedro Pareja Herrero, en concepto de Habilitado 
de los Maestros nacionales de Madrid y en representación de 
los mismos, en relación con el pago de dicho emolumento, y 
quedando, en suma, supeditado este acuerdo al resultado de! 
recurso interpuesto por el Consejo Municipal contra disposi­
ción de la Dirección General de Primera Enseñanza, de 14 de! 
referido mes de agosto, resolviendo, con carácter general, que 
en tanto que por el Ministerio de Instrucción Pública no se re­
gule de nuevo la percepción de las indemnizaciones por casa- 
habitación, deberán ser abonadas éstas en la cuantía que fija 
el articulo 15 del Estatuto general del Magisterio,

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O S

H a g o  s a b k r : Que con arreglo al decreto del Ministerio 
de Defensa Nacional, publicado con fecha 12 de agosto último, 
están sujetos a recibir instrucción premilitBr todos los indivi­
duos comprendidos en la edad de diez y ocho a veinte años 
que no padezcan defecto físico o nuntal que pueda calificarse 
de inutilidad total.

Para formalizar el Censo de los individuos a quienes atañe 
lo antei iormeiite dispuesto, que son los comprendidos entre los 
diez y ocho y veinte años, se presentarán ante las Tenencias 
de Alcaldía respectivas, que más abajo se detallan, hasta el 
día 2Ü del actual, para lo cual se habilitarán horas de día y de 
noche.

Los que padezcan algún defecto físico o mental, que, según 
el último cuadro de inutilidades inserto en la orden circular 
de 28 de mayo último (Diario Oficial, núm. 234), deben ser 
clasificados como inútiles totales para el servicio, lo harón

Ayuntamiento de Madrid
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constar al hacer dicha inscripción, presentando el oportuno 
certificado facultativo.

Madrid, 14 de septiembre de 1937.~EI Alcalde Presidente, 
R a fa el  H e n c h e .

DISTRITOS

1.“ Centro........

2." Hospicio... .

3." Chamberí...
4." Buenavista.,
5.“ Congreso...
6.” Hospital., -.
7.“ Inclusa........
8.“ Latina.........
9." Palacio.......
10. Universidad.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Plaza de la Constitución, 3, tercera 
Casa Consistorial.

Calle de los Hermanos Alvarez Quin­
tero, 3.

Plaza de Chamberí, 4.
Paseo de la Castellana, 38.
Calle de Cervantes, 15.
Calle de la Cabeza, 13.
Calle de la Ribera de Curtidores, 2. 
Carrera de San Francisco, 8.
Calle del Pez, 27.
Calle de Zurbano, 19,

m

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Ministerio de Defensa Nacionai respecto a alistamiento para 
el reemplazo del Ejército, se recuerda a todos los españoles 
que cumplan veinte años desde el 1 de enero a! 31 de diciem­
bre de 1937, ambos inclusive, están obligados a solicitar su 
inscripción, e igual obligación tienen sus padres o tutores si 
aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los Directores y 
Administradores de los manicomios o establecimientos de Be­
neficencia y los Jefes de establecimientos penales respecto a 
ios individuos que, estando acogidos o recluidos en ellos, al­
cancen la edad para ser alistados.

Dichas operaciones de alistamiento se realizarán ante las 
Tenencias de Alcaldía de ios respectivos distritos, que más 
abajo se detallan, para que queden terminadas el día 2Ü del 
mes en curso, fecha en que harán su entrega en Caja los 
mozos del reemplazo de 1938.

Eo que se hace público para conocimiento de ios interesa­
dos, insertando a continuación los artículos 78, 79 y 95 del 
reglamento para aplicación de la vigente ley de Reclutamien­
to de! Ejército, que determina dicha obligación y responsabi­
lidad eu que incurren los que dejen de cumplir el precepto 
legal.

Madrid, 15 de septiembre de 1937.—El Alcalde Presidente, 
R a fa e l  H e n c h e .

REGLAMENTO

Art. 78. Todos los españoles o uaturalizudos eu España, 
cualquiera que sea su estado o condición, a! cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por si o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vednos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo ios que con 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese

la nacionalidad antes de haber cumplido treinta y nueve años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte del reemplaza y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiiín 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volverá recobrar la española después 
de cumplir los veintiún años de edad será incluido en el primer 
alistamiento que se efectúe después de concedérsela, siendo 
para todos los efectos considerado como perteneciente a éste, 
pero obteniendo su licencia absoluta a los treinta y nueve 
años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1,000 en caso contrario, abo­
nándolas los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del uño que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en cl inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento, y no podrán perte­
necer a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para e! servicio cuando 
sean alistados sufrirán arrestos de un mes y un día a tres me­
ses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá el Tribuna! 
correspondiente; caso de insolvencia sufrirán la prisión subsi­
diaria que proceda.

Art. 79. La solicitud de inscripción podrá efectuarse por 
comparecencia personal o por escrito, en la forma que expresa 
el formulario número 6.

De cada una de estas peticiones se librará el oportuno re­
cibo al interesado, para su resguardo y por si le fuera necesa­
rio a los efectos de responsabilidades y penalidades corres­
pondientes.

Art. 95, No se exigirá a los mozos documento alguno 
para comprobar su edad, debiendo los Ayuntamientos practi­
car de oficio las indagaciones necesarias para ello.

DISTRITOS

1." Centro..............

2.“ Hospicio...........

3.“ Chamberí.........
4.“ Buenavista.......
5.“ Congreso.........
6.° Hospital.. . . .  .
7.° Inclusa..............

Latina...............
9.° Palacio.............
10. Universidad___

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Plaza de la Constitución, 3, tercera 
Casa Consistorial,

Calle de los Hermanos Alvarez Quin­
tero, 3.

Plaza de Chamberí, 4,
Paseo de la Castellana, 38,
Calle de Cervantes, 15.
Calle de la Cabeza, 13.
Calle de la Ribera de Curtidores, 2. 
Carrera de San Francisco, 8.
Calle del Pez, 27.
Calle de Zurbano, 19.
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s e c r e t a r í a

DECRETO
El excel en tisimo señor Alcalde Presidente, con fecha 13 del 

actual, ha firmado el siguiente decreto;
Dictado por la Presidencia del Consejo de Ministros un de­

creto con fecha 6 del actual (Gaceta del fl) disponiendo que todo 
el personal de Clases Pasivas traslade su residencia a localidades 
ajenas a la provincia de Madrid, y solicitada telegráficamente la 
cooperación de esta Alcaldía para lograr la máxima eficacia en el 
cumplimiento de dicha disposición, vengo en ordenar se apliquen 
a los jubilados y retirados de este Ayuníamíento los preceptos de

dicho decreto con las consiguientes adaptaciones. En su virtud, 
durante el actual mes de septiembre quedan obligados a evacuar 
Madrid y su provincia cuantos jubilados o retirados perciban sus 
remuneraciones con cargo al erario de este Ayuntamiento. Sólo 
por causas muy iustifícadas que aconsejen especial excepción 
podrá autorizar esta Alcaldía la permanencia en Madrid de las 
personas comprendidas en este decreto, a cuyo fin lo solicitarán, 
acompañando los documentos probatorios que estimen convenien­
tes, eii término de diez días, contados a partir de la fecha del pre­
sente decreto.

La Depositaría de fondos municipales adoptará cuantas deci­
siones sean precisas para cumplimiento de lo ordenado

Madrid, i4 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J e n a r o  M a r c o s . ____________ _____________________________________________ _

I N T E R V E N C I O N
I N T ^ i O R

ingresos u pagos realtsados por cuenta del presupuesto de 193? 
I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 4 de 
septiembre de IE13T

Pesetas

Deis al 11 de 
sepüembre de 1937

Pesetas

Total basta el 11 de 
septiembre de 1937

Pesefíís

1.“—Rentas.......................................................................................................................................................... 354.506,43 70.865,50 100 70.965,50
2.°—Aprovechamientos de bienes comunales................................... 3 544.105 2,027,15 45 2,072,15
3.°—Subvenciones...............................................................  ............. . 4 » »

4, "—Servicios municipalizados...............................................
5. ° — Even males y extraordinarios.......................................... 27.786 954,09 26.72D717

»

287,25 26.722.004,25
6.°—Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » P

7,“— Contribuciones especiales.................................................................................................. 480.000 46.410,95 » 46.410,95
8.“—Derechos y tasas............................................................................................................................. 26.091 632,32 4.849,976.85 133.92.5,95 4,983.9-'2,80
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales____ 23.614,545,61 7,676.126,08 7.676.126,08
10.—Imposición municipal ................................................................................................................. 43,200,000 7.900.806,93 349.148,03 8.249.954,96
11.—Militas.......................................................................................................................................................... 526.000 203.060,18 6.348 200,406,18
12.—Mancomunidades.......................................................................... I i 'f t &

13.— Entidades menores........................................................................................................................ 1 •P P

14.— Agrupación forzosa del Municipio............................................................................ P »
15.—Resultas........................................................................................ » 1) » »

125.597,743.45 47.470.990,64 489.854,23 47.960,344,87
Resultas incorporadas........................................................................ 12.605.826,18 6.891.668.89 4.513,79 6.896.182,68

Sumas......................................... 138.203.569,63 54.362.659,53 494.368,02
25.024,06

54.857.027,55
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ A .576,489,07 601.513,13

Total oe inoresos..................... 138.203.569,63 54.939.148,60 519.392,08 55.458.540,68

P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 4 de 
septiembre de 1937

Pesetas

Deis al 11 de 
septiembre de 1937

Pesetas

Total basta el 11 de 
septiembre de 1937

Pesetas

1.'—Obligaciones generales............................................................... 54.174.120,70 2.377.400,92 * 2.377.400,92
2.'’—Representación mmiicípal............................................................ 152.250 38.387,50 1.000 39.387,50
3.*—Vigilancia y seguridad................................................................. 7.034.609 - 3.970.976,26 » 3.970 976,26
4.*’—Policia urbana y rural................................................................. 14.145,725,99 3.129.739,33 1.294,10 3.131.033,43
5.“—Recaudación.................................................................................. 2.550,548 1.222.852,28 76.915.38 1.299.767,66
6.*—Personal y material de oficinas.................................................. 8.504.749,12 4.263.536,45 6.118,03 4.269.654,48
7.“—Salubridad e Higiene................................................................... 7,885.720,75 3.543.398,71 3.543 398,71
8.° —Beneficencia.................................................................................. 6.723.849,72 2.102.163,19 901,39 2.103.064,58
9.“—Asistencia social........................................................................... 3.547.049,16 1.059.536,67 5.000 1.064.536,67
10.—Instrucción pública....................................................................... 6.445.835,40 1.153.807,58 P 1.153.807,58
11.—Obras públicas............................................................................. 10.029.906,76 4.851.711,43 10.000 4.861.711,43
12,—Montes............. ............................................................................ 500 125 p 125
13.—Fomento de los intereses comunales......................................... 75.000 'tí p P
14,—Mancomunidades......................................................................... P » p P
15.—Entidades menores....................................................................... i P
16,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. » P p P

17.—Imprevistos.................................................................................... 375.000 46.337,82 p 46.337,82
18.—Resultas......................................................................................... 2.544.811,85 P p »

124.189,676,45 27.7,59.973,14 101.228,90 27.861.202,04
Resultas incorporadas ; ......................................................  ............. 32.556,116,38 18.823.798,66 489.975,66 19.313.774,32

Sumas................................ 156.745.792,83 46.583.771,80 591.204,56 47.174.976,36
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. > 57,501,82 6.149,10 64.650,92

T otal de pagos............................. 1.56.745.792,83 46.641.273,62 597.353,66 47.239.627,28

Ayunta j a nto de Madrid
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B A L A N C E

ingresos fonimlizadüs. 
¡Jem devueltos...........
Pagos realizados... 
Idem reintegrados...

PESETAS

54 857.027.55 
fc¡4 650,92

47.174.976,36
601,513,13

Existencia en Depositaria.

PESETAS

54.792,376,53

46.573.463,13
S. 218.913,40

Madrid, 11 de septiembre de 1937. —El Interventor municipal, Ramiro Días Sobrado.

ASISTENCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Resumen estadistico de la labor reaiiaada durante el mes 

de agosto de 1937

Número
de

enfermos

Consulta de selección................. .
Idem de adultos.............................
ídem de nidos..................................
Idem de laringología....................
Idem de tuberculosis quirúrgicas . 
ídem de convivientes...................

547
612
149
534

»
106

Inyecciones.

n V t Radioerafias...
Rayos X................. J Radioscopias..
Cuti*reacciones..................................

i Hipodérmicas.. 
’ ‘J Intratraqueales. 

( Intravenosa*... 
Pneumotórax.,

Operaciones.......... Torácicas.......
j Laringológicas.

I Orina...............
Esputos...........

Sangre. . . . . . . .
Otros análisis..

Correspondencia recibida.................
Idem enviada.......................................

T o t a l  o a  c o n s u l t a s . . .

915 i ' ■'

.573) 
190 f 
537) 
66) 
41 

328 
16) 
78
U8

1.948
915
410

1.300

435

113

14
33

Total de servicios.................  5.168

Madrid, 31 de agosto de 1937.—El Director, Dr. E. Alvaro 
Gracia.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUt.l A RSPECfAL DK DEiíAfATOi ÍXilA Y PRtrpJI.AXlS

Servicios prestados durante el mes de agosto de I9u7

Enfermos nuevas..........................................................  .. 170
Idem antiguos.....................................................................  433
Aplicaciones de lámpara de cuarzo, Kromayer ySolui. ' 12
‘Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 8
Operaciones........................................................................  3
Curas.................................................................................... 51
Inyecciones de vacuna estafilocócica...............................  207
Idem de id gonocócica......................................................  8
Idem de id. antiacneica.........................................  30
Idem de antobematoterapia...............................................  18
Idem de cacodilato sódico hipodérmico............................ 10
Idem de salicilato sódico..................................................... 12
Idem de bismuto P o n s ....................................................... 18
Idem de otros bismúticos,.................................................  137
Idem de cianuro de mercurio............................................. 10
Idem de benzoato de mercurio.........................................  .37
Idem de neosalvarsán......................................................... 39
Idem de sustitutivos dei neosalvarsán.............................. 40
Idem varias............................   78

ToTAt.........................................    1.321

Madrid. 31 de agosto de 1937. —El Jefe de la consulta, Antonio 
Torrecilla.

CEMENTERIOS TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

inlmmaciones ueriflcadas desde €¡ 30 de julio al 5 de agosto 
de 1937 y en Igual periodo del quinquenio anterior

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la v ía pública, lín e a ................. .. 0,50

CEMENTERIOS
[ N H U M A C 1 ü N E S

1037 1936 1933 19Î1 1933 1932

Municipales............... 384 290 275 225 217 253
San Justo.............. 1 5 3 3 3
San Lorenzo........... -. » 6 6 3 4 5
Santa .Marra............... » 1,3 \ 3 3 2
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

» 3 1 4 3

la Concepción......... » » » » » 'í>
384 310 290 235 231 266

Petos iiiliumados en los
municipales.............. 21 18 26 31 38 33

Relativos a ínsíaíació ii de motores, ascensores, 
montacargas y  oíros análogos, apertura de 
establecim ientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y  demás que se publiquen por 
disposición de la A lcald ía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.................

Las suscripciones se entenderán por trim estres com ­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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